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El proceso de consulta del Proyecto de la Constitución de la República

de Cuba inició en Minas de Matahambre el día 13 de agosto y culminará

el venidero 15 de noviembre según lo previsto.

Marlenis Fernández Cordero, presidenta de la Comisión Municipal que

atiende dicho proceso, dijo que en el presente mes efectuarán en el

territorio minero varias reuniones con este fin.

“Están planificadas 11 asambleas, de ellas ya realizamos seis, con un

93 por ciento de asistencia". Además informó que los ciudadanos tienen

la oportunidad de expresar sus opiniones y hacer nuevas propuestas

según indica este proceso.

El artículo 68, relacionado con el matrimonio entre dos personas del

mismo sexo, generó hasta el momento diversidad de criterios entre los

mineros, ya sea por tabúes presentes aún en la sociedad en que

vivimos,  religiones o el rango de machismo que caracteriza a muchos,

aunque esto no constituye, el rechazo total del artículo, aseveró

Fernández Cordero.

Mencionó también que el artículo número cinco, relacionado con el

papel del Partido Comunista de Cuba en nuestro Estado, tiene gran

aceptación por el pueblo y existe un apoyo rotundo hacia la

permanencia del mismo en la nueva Carta Magna.
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